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ACTA DE LA COMISION PERMANENTE DEL AREA DE GOBIERNO  DE 
CULTURA, BIENESTAR SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS,  

DE FECHA 14 DE JULIO DE 2021 
 

En la ciudad de Alcalá de Henares, en la sala de comisiones del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, se reúnen el día catorce de julio del año en curso, y siendo las 9:15 horas, 
los integrantes de la Comisión Permanente del Área de Gobierno de Cultura, Bienestar Social y 
Servicios Públicos, estando presentes los siguientes concejales del Ayuntamiento: 
 

Por el PSOE:   Dª María Aranguren Vergara - Presidenta 
Cultura, Universidad, Turismo, Casco Histórico, Festejos y 
Comunicación Institucional 

 
Por CIUDADANOS:  D. Miguel Mayoral Moraga 

Dª. Susana Ropero Calles 
 

Por el PP:   D. Marcelo Isoldi Barbeito 
     Dª. Esther de Andrés Domínguez 
 
Por VOX:   D. Antonio Villar Tejedor 
 
Por UNIDAS PODEMOS IU: D. David Cobo García 
 
Asiste también la secretaria de la Comisión. 
 

 
 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA COMISIÓN  DE 30-06-2021 
 
 No habiendo ninguna objeción, se aprueba por unanimidad. 
 
 
 2.- ASUNTOS DE PLENO 
 
 Dictámenes que, por acuerdo unánime, se elevarán al próximo Pleno para su aprobación, 
si procede: 

- Consejo Municipal de Consumo: nombrar como vocal titular a D. Javier Moreno de 
Miguel como representante del Grupo Municipal Vox, en sustitución de D. Antonio 
Villar Tejedor.  

- Consejo Municipal de Cultura: nombrar como vocal titular a D. Javier Moreno de 
Miguel como representante del Grupo Municipal Vox, en sustitución de D. Antonio 
Villar Tejedor.  

- Consejo Municipal de la Mujer: nombrar como vocal titular a D. Javier Moreno de 
Miguel como representante del Grupo Municipal Vox, en sustitución de D. Antonio 
Villar Tejedor. 

- Consejo Municipal de Salud: nombrar como vocal titular a Dª Elena Barci López como 
representante del Grupo Municipal Unidas Podemos IU, en sustitución de D. Daniel 
Cuesta Lozano y como vocal suplente a D. Daniel Cuesta Lozano en sustitución de 
D. Ignacio Regulez. 
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 3.- INFORMES DEL EQUIPO DE GOBIERNO 
 
 Informes y/o respuestas pendientes de anteriores se siones  
 
 3.1.- Área de Cultura, Turismo y Festejos 
 
 Festival Gigante 
 

Las próximas semanas se formalizará el contrato del Festival Gigante. Ahora mismo está 
abierto el período del plazo abierto para recibir posibles recursos de terceros. 
 
 Actividades de verano 
 
 Pasado el próximo Pleno se fijará una fecha de presentación de todas las actividades del 
programa Verano en Fiestas 2021. 
 Se está ofreciendo a los feriantes la posibilidad de dividir el pago de la tasa por estar en 
el ferial, ya que este canon no se puede eximir. Se verá finalmente cuántos podrán venir sabiendo 
que pueden fraccionar el pago. 
 Se mantienen los fuegos artificiales, para los que se han conveniado patrocinios con 
diversas empresas y serán el día que tendría que ser el fin de las Ferias y Fiestas. 
 Como ya se adelantó, habrá actividades infantiles en el Centro Sociocultural Gilitos, el 
CEIP Juan de Austria y la Antigua Fábrica Gal. 
 También se está trabajando con los giganteros para que puedan salir por los barrios. La 
exposición de los Gigantes se mostrará casi con seguridad en el Almacén Imaginario. 
 
 Las Noches del Patio 
 
 Un año más, la Residencia Universitaria Lope de Vega nos ha vuelto a ceder su patio. En 
él se desarrollará este ciclo en el que participarán Pilar Barbancho, Manuel Alejandro, Belén 
Rodríguez, Grupo Intuición, Ballet Albéniz, Ballet Folclórico de Madrid y la Tuna de Alcalá. 
 
 3.2.- Área de Educación 
 
 Unidas Podemos IU 
 
 1.- Informa de una de las reivindicaciones de la FAPA, que es que cada verano sepan 
cuáles son las reparaciones que se van a acometer en los colegios públicos. Ruega se envíe 
esta información este verano. 
 R.- Desde la Concejalía de Educación, junto con las necesidades de los centros, se 
planifican las intervenciones mayores que requieren tiempo y no perjuicio para el desarrollo 
normal de las clases. Los centros están informados de las intervenciones a realizar y por ende 
las AMPA de los mismos. No hay inconveniente en dar oportuna respuesta a cuantas demandas 
de información nos solicita la FAPA, como así venimos realzando cotidianamente. Dado que 
también se realizan obras de urgente acometida, algunas de las características de estas obras 
requieren prontitud en la respuesta y pudiera no estar contemplada de manera inicial. 
 

2.- ¿Existe algún censo de edificios educativos que contengan amianto? 
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R.- Desde el departamento de Salud laboral se viene trabajando en la retirada 

estructurada y organizada de cuantos elementos aparecen en los centros educativos y son a 
juicio de los técnicos los que informan y proceden a la retirada con todas las garantías de 
seguridad y con empresas especializadas en la materia. En la actualidad se está a la espera de 
dictamen de los técnicos 
 

3.- Presenta tres propuestas referidas a la licitación de las escuelas municipales infantiles 
que son: 

1ª - Sacarlas de la red regional para asegurar una escuela infantil de calidad, elaborando 
sus propios pliegos y cuidando así de que no se licite priorizando los aspectos económicos sobre 
el proyecto educativo y al mismo tiempo evitar las bajas temerarias de las grandes empresas que 
se hacen automáticamente con los contratos. 

2ª - O bien estudiar la suspensión de la licitación. 
3ª - O remunicipalizar las escuelas infantiles, es decir, optar por la gestión directa. 
R1ª.- En la actualidad no es posible sacar de la Red Pública a las Escuelas Infantiles 

Municipales. 
Las municipales han sido un ejemplo de calidad de servicio y excelencia en los 

profesionales que las atienden y lo seguirán siendo. El apartado subjetivo del contrato tiene una 
valoración de 49 puntos frente a los 42 del apartado económico, lo demás es seguir la LCSP.  

R2ª.- No hay elementos que permitan la suspensión del proceso, dado que no hay causa 
legal que la avale, a no ser que se quiera entrar en el delito de prevaricación. Su compañera de 
partido/grupo, precisamente estuvo presente y vigilante en la primera de las Mesas de 
Contratación de las mismas y no hizo objeción alguna al proceso que se iniciaba. 

R3ª.- No es posible presupuestariamente sin caer en el desamparo económico por un 
populismo impropio. 
 

Vox  
 

1.- ¿Se sabe ya qué centros escolares se pintarán este verano? 
R.- Sí, durante el año 2021 se pintarán de manera progresiva Santos Niños, Emperador 

Fernando, Mozart, La Garena y Juan de Austria, más la valla del Alicia de Larrocha. 
 

2.- ¿Se ha puesto en marcha el convenio con la Consejería de Educación de la CM en 
relación con el absentismo escolar? 

R.- Sí, está en el Ayuntamiento desde el lunes 11 de julio el convenio anual de colaboración 
en la materia, como todos los años desde 2002. 
 

Partido Popular  
 

1.- Traslada deficiencias comunicadas por centros escolares: 
CEIP Mozart, radiadores oxidados en baños infantiles. 
R.- No hay parte de trabajo, pero puede que el director en unos de sus innumerables 

escritos así lo refiriera. 
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CEIP Luis Vives, ha solicitado el cubrimiento de la valla exterior. 
R.- Sí, se dio finalmente autorización a su instalación y el colegio hizo una parte, pero la 

directora pide al Ayuntamiento tapar todo el perímetro del centro. Los técnicos municipales no 
son muy favorables por el efecto vela y los daños al muro que pudieran surgir. 
 

Ciudadanos  
 

1.-Pregunta por el estado de la solicitud reiterada en varias Comisiones sobre la limpieza y 
cubrimiento de los areneros de los colegios y el asunto de las sombras arbóreas en los patios. 

R.- La limpieza de los patios sigue su organización semanal con los recursos de que se 
disponen. 
 

2.- Informa de que el IES Ignacio Ellacuría solicitó a principio de curso el espacio del 
pabellón deportivo enfrente de su edificio para extender la educación física en él y todavía no 
han recibido respuesta. 

R.- Petición que llega a la Concejalía por el Consejo Escolar a través de Miguel Mayoral, 
sólo quieren el exterior de las pistas porque el interior es el aparcamiento para Educación Física. 
Lo pidieron a Cajamadrid pero no les han contestado en dos años, antes lo hacían. 
 
 3.3.- Área de Igualdad 
 
 Vox 
 
 1.- Solicita información respecto al convenio firmado con la Universidad para la igualdad 
de oportunidades. 
 R.- En el marco de este convenio se realizan actividades de formación y sensibilización 
de la igualdad y contra la violencia de género, entre otras: Aula Abierta, Seminarios y Jornadas, 
Participación en el Premio María Isidra de Guzmán, Intercambio de información sobre 
necesidades detectadas en ambas instituciones, canalización de demandas en materia de 
igualdad a través de la coordinación con la Unidad de Igualdad y difusión mutua de actividades. 
 
 Partido Popular 
 
 1.- Respecto al formulario de la nueva edición de la Escuela de Emprendimiento 
Femenino ya referido en anteriores Comisiones. 
 R.- El formulario que se rellena no es público y tiene la ley de Protección de Datos 
correspondiente. 
 
 3.4.- Área de Mayores 
 

Partido Popular  
 

1.- ¿Hay que pedir cita previa para todo en los centros de mayores? 
R.- La apertura de los centros de mayores se limita al uso de bares, salas de juego de 

mesa y peluquerías. El curso de actividades finalizó el pasado 17 de junio. Sólo es necesario la 
cita previa para las personas socias que hacen uso del servicio de peluquería, requisito 
establecido en la orden 787/2021 de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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2.- Plantea abrir el salón de actos de la Casa de los Lizana (como sala de espera) para 
que los mayores no tengan que esperar en la calle y de pie cuando acuden al centro a realizar 
alguna gestión. 

R.- Este salón de actos es utilizado frecuentemente por diferentes áreas del 
Ayuntamiento, para reuniones de trabajo y otras actividades. Su gestión corresponde a Alcalá 
Desarrollo, siendo necesario notificar con antelación el día y tiempo de uso, para evitar 
concurrencias. De cualquier forma, el tiempo de espera de las personas mayores es mínimo al 
ser atendidos mediante cita previa, salvo que surja un tema muy puntual. 
 

Unidas Podemos IU, Vox y Partido Popular  
 

1.- Información sobre el contrato menor para incorporar personal para los centros de 
mayores con labores de vigilancia. 

R.- La tramitación del contrato menor para la realización de control, apertura y cierre de 
los centros de mayores se realizó en previsión de la posible renuncia de los responsables de 
bares, cuyo cometido hasta la fecha ha sido el de abrir y cerrar los centros de mayores. A día de 
hoy, no ha sido necesario activar este contrato, al estar limitado el uso de los centros a bares, 
sala de juegos de mesa y peluquerías, realizando las funciones de control, apertura y cierre los 
titulares de estos servicios. Salvo circunstancias no previstas, se pretende mantener esta 
situación hasta el inicio del nuevo curso de actividades, previsto para el próximo mes de octubre, 
momento en que se activará el contrato menor para personal de control. El número de horas 
contratadas asciende a 1.590,60, que se distribuirán en función de las necesidades existentes 
en cada momento. 
 
 3.5.- Área de Servicios Sociales, Salud y Consumo 
 

Partido Popular  
 

1.- Les han comunicado que está habiendo problemas con los certificados de 
discapacitados para conseguir la tarjeta azul y solicita información al respecto. 

R.- Una vez obtienen la certificación por la Comunidad de Madrid (que es el primer paso), 
las tarjetas físicas las gestiona tráfico, no Servicios Sociales, por lo que puede preguntarlo en el 
área de Seguridad Ciudadana o si es un caso concreto y no un genérico, aportarnos más 
información y si la persona es usuaria de Servicios Sociales, interesarnos. 
 

2.-Hay un vecino de Alcalá con ELA en la calle Bidasoa que solicitó el año pasado la 
instalación de una rampa en su bloque y a esta fecha no ha recibido respuesta por parte del 
Ayuntamiento. 

El Sr. Cobo manifiesta tener constancia de que este tema corresponde a Urbanismo y se 
planteará en la correspondiente Comisión. 

R.- Correcto, este tema pertenece a Urbanismo, no a Servicios Sociales. 
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 4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 4.1.- Área de Cultura, Turismo, Festejos, Casco His tórico y Comunicación 
Institucional 
 
 Unidas Podemos IU  
 
 1.- Debido a las deficiencias urbanísticas existentes, ¿existe algún plan de actuación 
integral en la zona comprendida entre la calle Empecinado, calle Trinidad, calle San Julián y 
Ronda Pescadería? 
 R.- Sí, hay una intención de mejorar toda la zona en torno a Sementales. La primera fase 
prevista gira en torno a Santos Niños pero para más detalles hay que pedir información en la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sostenible y Servicios a la Ciudad, que es la que incluye toda la 
parte de Urbanismo. 
 
 2.- ¿Hay alguna novedad respecto a las Ferias de este año? 
 R.- Todo lo que se ha explicado en el punto 3.- Informes del Equipo de Gobierno. Se 
puntualiza que no se va a suspender nada de lo que ya está programado porque todo está 
absolutamente controlado y se seguirán las normas sanitarias marcadas en cada momento. 
 
 3.- ¿Habrá eventos taurinos? 
 R.- La empresa, como ya se comunicó en la pasada Comisión, ha mostrado su intención 
de cumplir con parte del contrato pero a día de hoy no se dispone de más información. 
 
 4.- Solicita información sobre un contrato para realizar una oficina virtual de turismo a 
través de la página web y que asciende a un millón y medio de euros. 
 R.- El Plan de Sostenibilidad Turística contiene diez acciones entre las que se encuentra 
la oficina virtual, por lo que este contrato va con cargo a dicho Plan. Se puede solicitar a través 
de Alcaldía el acceso a todo el expediente. 
 
 Vox 
 
 1.- ¿Está valorando el Ayuntamiento participar en el concurso lanzado por la Comisión 
Europea para buscar Capital Europea del Turismo Inteligente?  
 R.- Es un concurso para el que varias ciudades de España llevan trabajando muchos 
años. En Alcalá se están dando pasos para conseguir un turismo inteligente y poder optar a este 
premio en un futuro. 
 
 Partido Popular 
 
 1.- ¿Se han sacado ya los pliegos del Mercado Municipal? 
 R.-.Aún están pendientes en Análisis Económico. 
 
 2.- ¿Cómo será el formato de los conciertos del Festival Gigante? ¿Cuántas personas 
podrán entrar por concierto? 
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 R.- Aunque está adjudicado, no se ha firmado aún el contrato. Hay que esperar un plazo 
por si se presenta algún recurso por parte de un tercero. En todo caso, hay una normativa de la 
CM que establece los aforos en cuanto a cantidad y forma y que estos aforos pueden variar en 
función de la situación sanitaria de cada momento. El aforo, en cualquier caso, no superará los 
5000. 
 
 3.- ¿Cómo se gestionarán los conciertos de Alcalá es Vida? 
 R.- Según convenio, exactamente igual que se han gestionado todos los de la productora 
Emotional Events. 
 
 Ciudadanos 
 
 1.- Considera que el Mirador de Santa María está a falta de acondicionamiento interior y 
sugiere armonizarlo. 
 R.- Se van haciendo mejoras poco a poco. 
 
 4.2.- Área de Deportes 
 
 Partido Popular 
 
 1.- ¿Qué asociaciones disponen de salas o cuartos en la Casa del Deporte del Distrito 
III? ¿Qué asociaciones tienen autorización para usar estas instalaciones? 
 
 2.- ¿Cuándo se tiene previsto arreglar los desperfectos del centro anteriormente citado, 
techo y aire acondicionado? 
 
 Partido Popular y Ciudadanos 
 
 1.- ¿Cuándo se tiene previsto arreglar los desperfectos de la Casa del Deporte de la calle 
Campo Real del Chorrillo, techo y aire acondicionado? 

Por parte de Ciudadanos, se recuerda los desperfectos ya informados que hay: 
 - Revisión de techo caído. 
 - Hay un cuarto que nunca se ha abierto que no se sabe lo que hay dentro y que quizá 
serviría para ampliar espacios. 
 - El aire acondicionado no se puede poner por haber un nido de abejas. 
 - ¿Se ha llevado a cabo alguna acción para eliminar las ratas que hay en la zona? 
 
 4.3.- Área de Educación 
 
 Unidas Podemos IU 
 
 1.- Insiste en saber si existe algún listado de edificios públicos educativos con amianto. 
  
 2.- Con respecto a la respuesta recibida en relación a la propuesta de sacar las escuelas 
municipales infantiles de la red regional, manifiesta su desacuerdo y explica que hubo un proceso 
de licitación que se paralizó en Coslada y el Ayuntamiento de Madrid sacó 48 escuelas 
municipales de la red regional, lo que significa que es totalmente viable, y que sería cuestión de 
renunciar a la subvención de la CM.  
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 Partido Popular 
 
 1.- Traslada deficiencias comunicadas por centros escolares: 
 - CEIP Luis Vives, ha solicitado el cubrimiento de la valla exterior. La Sra. de Andrés 
estima que si los técnicos consideran que hay problemas estructurales con la propia valla, se 
respetará la decisión de no cubrirla pero aclara que la directora hace esta solicitud debido a que 
el patio (que además tiene un perímetro muy amplio) tiene mucha visibilidad de fuera y se 
pretende con ello mantener a los niños más ocultos a la gente que pasa por la calle. 
 - CEIP Mozart: sigue habiendo problemas en las tazas infantiles de los baños por un mal 
funcionamiento del desagüe. 
 
 2.- Les preguntan desde el CEIP Mozart si se sabe si este año las escuelas deportivas 
del Ayuntamiento van a realizar las extraescolares en los centros públicos, para saber si lo 
pueden ofertar. 
 
 Ciudadanos 
 
 1.- ¿Se puede solicitar desde la Concejalía a Caja Madrid que gestione la solicitud del 
IES Ignacio Ellacuría de las pistas del pabellón deportivo enfrente de su edificio. 
 
 2.- Con respecto a los areneros de los patios de todos los centros escolares, proponen el 
cerramiento de los mismos (con el mismo sistema de las piscinas) para que no sea un continuo 
problema de limpieza. 
 
 4.4.- Área de Igualdad 
 
 Vox 
 
 1.- ¿Se pueden visitar los pisos tutelados? ¿Qué tipo de ayuda se está dando a las 
mujeres que los ocupan? 
 
 2.- Solicita informe de los cursos Juntas Emprendemos de la Escuela de Emprendimiento 
Femenino respecto al número de mujeres inscritas y el grado de eficacia de los mismos. 
 
 Partido Popular 
  
 1.- ¿Cuál es el motivo por el que no se han cambiado las ventanas de la Asociación 
Malaya del edificio del Chorrillo? 
 
 4.5.- Área de Juventud e Infancia, Diversidad y Sol idaridad 
 
 Unidas Podemos IU 
 
 1.- Pregunta por los programas de empleo vinculados a la juventud. 
 
 Vox 
 
 1.- Recuerda su pregunta sobre si se pudieron atender todas las solicitudes del programa 
Abierto para jugar, así como el coste de la semana LGTBI.  
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 4.6.- Área de Mayores 
 
 Vox 
 
 1.- Manifiesta que después de la situación que han pasado las personas mayores en 
Alcalá, la vuelta a los centros de mayores les debería generar confianza y considera positivo que 
al menos haya un auxiliar de control de acceso a los mismos, situación que será cubierta con el 
contrato menor ya informado. 
 
 2.- Informa que en el centro de mayores de Gil de Andrade sigue sin colocarse la puerta 
que da a la barra del bar (hay una persiana). 
 
 3.- Respecto a las peluquerías de los centros de mayores, pregunta si se puede estudiar 
el poder montarlas en un espacio más grande hasta que comiencen las actividades en octubre, 
dada la poca capacidad de aforo que tienen. 
 
 4.- ¿Se ha pensado en alguna actuación de ayuda a los concesionarios de bares y 
peluquerías de los centros de mayores que han estado cerrados? 
 
 5.- Respecto a las renuncias que ha habido en bares/cafeterías, ¿se va a subsanar esta 
situación? 
 
 6.- ¿Se va a realizar el cambio de equipos directivos de los centros de mayores? 
 
 Partido Popular 
 
 1.- ¿Cuántas solicitudes se han registrado para el Plan Vacacional de mayores? 
 
 Vox y Ciudadanos 
 
 1.- ¿Se piensa en adquirir así como en hacer cambios regularmente de juegos nuevos 
(dominós, barajas, etc.) para evitar contagios? 
 
 4.7.- Área de Servicios Sociales, Salud y Consumo 
 
 Vox 
 
 1.- Ruega se confirme el dato de si han participado 142 escolares en los talleres de 
Prevención Sanitaria (recogieron este número en el último Consejo de Salud). 
 
 Partido Popular 
 
 1.- Solicita la reapertura de las fuentes de las dependencias municipales, dado que ya se 
están reabriendo las de la ciudad. 
 
 2.- Hay varias respuestas pendientes sobre asuntos trasladados a la Concejalía, de 
personas que están durmiendo en la calle, especialmente un problema existente en el parque 
San Isidro. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:20 h del día de la fecha en la 
cabecera citado, por la Presidenta se levanta la sesión de lo que yo, como Secretaria, doy fe y 
levanto acta. 

------------------------ 
 
 


